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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO
INTERPROVINCIAL PARA LA EMPRESA -CORTEFIEL, S. A.-

RESOWCJON de 4 de mayo de 1984, del Instituto
Nacional de Asistencia Socíal, por la- que se hace
púbUca la convocatoria de 44 plazas de Edu~do-
res~becarto. para Centros de internado del Instttuto
Nacional de Asistencia Social.

Ante los positivos resultados que la experiencia de aftos an
teriores viene mostrando, se convocan nuevamente plazas de
Educadores-beoarloa para los Centros de internado que el !NAS
actualmente gestiona. j6

Estas becas :resultan de interés tanto para los niños y 
venes beneficiarios de loa Centros que comparten sus activida-des
extraescolares con los Educadores-bec~os como para estos
mismos que tienen la posibilidad de dedIcarse a los estudios que
deseen. ·'d

Por ello, y en U80 de la-s atribuciones que tiene confen as,
esta Dirección General ha dispuesto lo siguJ.ente:

Primero.--COnvocar la cobertura de 44 plazas de Educadore,...
becarios para el curso escolar 1984-]985 en loa Centrol de inter
nado del INAS, euyo ntlmero y d1stribución figuran en el
anexo 1 de esta Resolución. En caso de resultar vacante alguna
de las plazas convocadas, la beca correspondiente podré. ser
concedida para Centro diferente al que fue convocad,,:,.

Segundo.-Son requisitos indispensaQles para participar en
la presente convocatorta los sigu1entes:

a) Ser espaftol.
b) Tener una edad comprendida entre los dieciocho. Y ~os

veintic1nco años, ambos inclusive, en la fecha en que fInaliza
el plazo de presentación de solicitudes.

En el supuesto de que el aspirante haya sl.do Educador-be
cario del INAS en el año inmediato anterior y le falte un c~rso
para ·finalizar sus cOITElspondientes estudios, podrá admlt~rse
su solicitud, aunque sobrepase el limite de edad estabiecIdo.

c) Estar cursando estudios superiores de Facultad t!ntv:er
sitaria Escuela Técnica Superior o Escu~las Un1versItanas.
Sólo para el supuesto de no existir solicitantes para un Centro
concreto con este nivel de estudios, se admitiré.n solicitudes
que 8e encuentren en posesión del título de grado medio o su
perior y vayan a realizar otros estudios de 19ual o superior
grado o de especialización, u otras situaciones de estudios.

dJ No padecer defecto ffsico que impida el desarrollo Dor·
mal de su actividad en el Centro.

Tercero -Los Interesados deberán cumplimentar la solicitud
que figura como anexo n, en los Servicios Prov~nciales del
Instituto Nacional de Asistencia Social de la prOVIncia a qU~
pertenezca el Centro en el que desean conseguir plaza ~ra e
curs<rescolar ]984-85. Cuando la solicitud se refiera a el1tr1s
radicados en d1stintas provincias, deberá remitirse copia de r.:
misma. a cada uno de los Servicios Provinciales interesados.
solicitud deberé. tener entrada en las oficinas provinc!ales del
INAS en el pla.zo de tl"einta d(as naturales, 8 partir de la
publicadOn de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado...

Cuarto.-La concesión de la beca comporta:

a) Alojamiento y manutención gratuitos en el Centro des
de el ] de septiembre de 1984 hasta el 30 de junio de .]985.
El alojamiento se prestará de forma que perm1ta al becarlO la
adecuada realización de sus estudios.

b) Abono por parte del Centro de hasta 15.000 pesetas para
___ ~ __ .. ....~_•• 1_ ~_ .... _ .. __ ........""+... ¡"otifi,.AHvn tiA la nrevIa
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Art. 10. Derechos rlndicales.-En lo que respecta a la re
presentación de los trabajadores y (le más derechos sindicales,
Be estaré. a lo dispuesto en' el Utulo IJ del Estatuto de los Tra.
bajadores.

Art. 11. Comisión Mixta de lnterpretaci6n y Vigilan cía 
Para cuantos asuntos puedan surgir de la interpretación del
·presente Convenio se establece la Comisión Parita.ria, com
puesta por dos miembros de los representantas de los traba.
jadores y dos en representación de la dirección de .Corte
fiel, S. A.», cuyos componentes eonstan en el acta final de
aprobación del Convenio,

Art. 12. Mantenimiento del empleo.-La dirección de .Cor
tefiel, S. A... deja constancia de su voluntad y propósito de
mantenimiento global del nivel de empleo en el conjunto de
los centros de trabajo comprendidos en el Ambito del presente
Convenio y durante la vigencia del mismo.

Art. 13. Horas extraordtnarias.-Ambas partes acue~dan
que, dadas las circunstancias de la actividad a qUe ae dedican
los centros de trabajo afectados por el presente Convenio, las
horas extraordinarias que en el desarrollo de la misma se rea...
I1cen, tienen el carácter de horas estructurales a efectos de su
cotización. '

Art. 14. DtJrec1&o .upletorio.-En lo no previsto en el pre
sente Convenio Se aplicaré. supletoriamente la Ordenanza la
boral de) Comercio vigente, asi como los conven10s provincia.
les que sean de aplicación y en concreto, y en 10 que resulten
meJorados, a las materias reguladas en los artículos 8, 10 Y 13
del presente Convenio.
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Artfculo 1.0 Ambito terrttoT&aI.-EI presente Convenio Colec
tivo regulará las relacIones laborales de los centros comercia.
les o tiendas de la Empresa .Cortefiel, S. A.o y sus trabajadores,
situadas en las propias de Alicante, Almerfa, Barcelona, Gra
nada y Valencia.

Art. 2.° Ambito functonal y peraonal.-El Convenio afectará
a todos los trbaj adores que presten IUS servicios en las tiendas
comprendidas en el ámbito del mismo, a excepción del personal
al que Se refieren los artfculos 1.0 y 2.· del Estatuto de los
Trabajadoras.

Art. 3.· Duración y ytgencía.-El Convenio entraré. en vigor
al dia siguiente de su publicacIón en el .Boletín Oficial del Es
tado.. , DO obstante lo cual, sus efectos eoonómioos se retrotrae
ré.n al 1 de marzo de ]984.

r.. duración del conven.io., seré. de un afto, a oontar desde. el
] de marzo de ]984 y, por tanto, hasta el 28 de febrero de 1985.

Art. 4.° Denuncia.-EI presente Convenio Colectivo ae pro
rrogará tácitamente por perfodos anuales, caso de no ser de
nunciado de manera fehaciente por n1nguna 'de las partes a la '
otra con tres meses de antelación, como mínImo, a la fecha de
su vencimiento o, en su caso, a la terminación de cualquiera
de las prórrogas. La Comisión Negociadora 9EI constituiré, ne
cesariamente, dentro de la última. decena del mes de febrero
de 1985.

Art. 5.0 Absorción y compensacíón.-En esta materia, se es
tará a lo regulado por las disposiciones legales y convenios co
lectivos en v1gor.

Art. 6.° Jornada laboral.-La fornada seré. de cuarenta horas
semanales de trabajo efectivo y actividad real en jornada par·
Uda, en mafiana. y tarde, de lunes a sé.bados, inclusive.

Art. 7.· .Qescanso semanal.-De acuerdo con la normativa
especffica vigente para el sector del Comercio, los medios días
correspondientes a la tarde del sábado se trasladan\n a otro día
de la semana siguiente, de común acuerdo entre los trabajadores
y los encargados de las tiendas. También podré.n acumularse,
a petición de los 1nteresados para Ubrar dfas completos, en
cómputos de mayor duración, 'que se concederin según las ne
cesidades de cada centro de trabajo. Este princfpto es 19ual
mente apUcable a lo"s centros de Barcelona y Valencia, con la
salvedad de que en vez de medios dias se trata de dfas com·
pletos rotativo.5.

En loS centros de AUcante, Almer(a y Granada el trabajo en
sAbado por la tarde será opcIonal para el trabajador, con los
prea.visos oportunos, y devengé.ndose en S\l caso, la gratifiea.
ción que se acuerde, y que se revisará anualmente por pacto
entre ..los trabajadores y la dirección del centro, en cuyo pacto
ae inclu1rán el resto de las particularidades propias del centro.

Art. 8.· Vacacion.es.-El personal afectado por el presente
Convenio disfrutarA anualmente un perfodo de va.c:aclones de
treinta d.1as naturales retribuidos, que se tomarán entre el 1 de

lunio y el 30 de de esptiembre de. cada afto, rotándose entre
os trabajadores de cada centro en cuanto al período de dIs

frute y slempre de tal forma que el servicio quede adecuada.
mente atendido, A petición de los interesados, y de común
acuerdo con la d1rección, podrán disfrutarse las vacaciones en
otro período del MO.

Art. 9.° Dtetas.-Todo el personal qUe haya de ser desplaza
do de su centro de traba10 fuera de la plaza 'Y, en consecuen
ma, no pueda comer en SU ·domlciUo por razón del trabajo,
tendrá derecho e. una media dieta.

Si este desplazamiento le obligara a pernoctar tuéra de su
domicilio, percibiré. una dieta completa.

Los valores de las dIetas eeré.n:

12074 RESOLUCION de 2(J de Abril de 1984. de la Dtrec·
ción General de Trabajo. por la que Be dispone kJ
publtcación del Convento Colectivo ele la Empresa
cCorteftel. S. A.-,

Visto el texto del Convenio Colectivo para .Cortefiel, S. A.-,
recibido en eala Dirección General con techa 11 de abrll CO
niente, suscrito el dfa 30 de marzo anterior, por la represen·

"lación de la empresa y de sus trabajadores, y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
articulo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección Gener~l aeue¡da:

Primero-.Ordenar su inscripción en el Registro de Conve.
ntos de la misma, con notificación & la Comisión Negaciadora.

Segundo.-Remittr el texto del convenio al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .BoleUn Oficial del
Estado...

Madrid, 26 de abril de 1Q84,-El Director general. FrancIsco
José Garcia Zapata.


